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REFERENCIA:    verbal- Restitución Inmueble Arrendado 

RADICACIÓN: 08758-41-89-001-2020-00115-00. 

DEMANDANTE:  ABISMAEL DE LA SALA GUTIERREZ 

DEMANDADO:  MARY CIELO VILLA ALMANZA Y LILIA BEATRIZ FONTALVO                   

ANDRADE. 

Señor Juez, a su Despacho, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informándole que el apoderado de la parte demandante solicitó el retiro de 

la presente demanda. Sírvase proveer.  

 
Sírvase proveer, 25 abril 2024. 

 
EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD. 

Soledad, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial, y por estar reunidos los requisitos para el 

retiro de la demanda formulada por la parte demandante (art. 92 C.G.P.), 

en la resolutiva se dará beneplácito a ello. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AUTORÍCESE el retiro de la demanda verbal- Restitución Inmueble 

Arrendado formulada por ABISMAEL DE LA SALA GUTIERREZ en contra:  MARY 

CIELO VILLA ALMANZA Y LILIA BEATRIZ FONTALVO ANDRADE, conforme a lo 

anotado en precedencia. 

 

SEGUNDO: Devolver la demanda al demandante, sin necesidad de desglose 

y dar de baja en la plataforma TYBA. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

  

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez
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